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“Guion de campaña” y “mapas 
georreferenciados”: el documento con las líneas 
estratégicas que compartió el comando Winter 
En el equipo del abanderado del FA socializaron algunos lineamientos durante la semana con 
autoridades. En citas también se dio a conocer que la estructura para el despliegue considerará 
las direcciones regionales y la creación de un “grupo de apoyo en zonas prioritarias”. 

  

Carlos Agurto L. 
  

Cores y concejales frenteamplistas el 

miércoles pasado, y directivas regionales 

al día siguiente -vía Zoom-, sostuvieron 

encuentros con el candidato presidencial 

del Frente Amplio, Gonzalo Winter. En las 

sesiones también participaron integrantes 

del comando, como la jefa de campaña, 

Gael Yeomans. La idea fue dar a conocer la 

estrategia de cara a las primarias del 29 de 

junio. 

En una presentación de seis diapositivas 

titulada “Campaña Gonzalo Winter 2026” 

se entregaron detalles sobre los objetivos 

estratégicos, definiciones de campaña y los 

plazos para la ejecución con fechas clave. 

“Movilizar al activo frenteamplista, y a 

públicos jóvenes y adultos jóvenes”, es el 

punto que encabeza la lista de los objetivos 

estratégicos. 

En ese mismo ítem se detalla algo que ya 

ha repetido el candidato en sus apariciones 

públicas: “Trabajar desde el orgullo de lo 

construido en estos 3 años, con la visión 

clara de lo que falta por recorrer”. A eso 

suman otro de sus énfasis respecto a la en- 

trega de “propuestas para hacer frente al 

futuro de Chile”. 

En las reuniones también les informaron 

que se definieron como estructura dos es- 

pacios para el despliegue. Primero, se apo- 

yarán en las direcciones regionales, ellas 

deberán definir y comunicar el mapa de 

comandos de sus respectivas zonas; coor- 

dinar convocatorias abiertas y logística 

regional; asumirán la recepción y distribu- 

ción del material de propaganda en coor- 

dinación con el equipo operativo; desarro- 

llarán insumos de énfasis territoriales de 

campaña, y resolverán los “asuntos pen- 

dientes y problemas políticos del desplie- 

gue en conjunto con la Secretaría Nacional 

de Acción y Despliegue Territorial de la di- 

rectiva nacional, y el jefe de despliegue del 

comando de Winter”. 

En segundo lugar se encuentra el “grupo 

de apoyo en zonas prioritarias”. La misión 

de esta parte de la estructura será “moni- 

torear el funcionamiento de los coman- 

dos en territorios clave, empujando que 

cumplan con las tareas encomendadas, 

motivando e insistiendo en la activación 

territorial, ayudando a potenciar ideas y 

detectando asuntos que requieran refor- 

zamiento”. 

Eso sí, aclararon que “este grupo no re- 

emplaza el rol de las direcciones regiona- 

les”; por lo mismo, agregan que el foco 

“está en incentivar el cumplimiento de las 

metas de los comandos en zonas estratégi- 

cas para el resultado de la primaria”. 

El comando también les adelantó a sus 

autoridades locales que les entregarán a 

las direcciones regionales “mapas georre- 

ferenciados de priorización electoral”. A 

eso se suma el plan que existirán temas de 

la semana y el rol central en generar activi- 

dades de campaña por comuna. 

Además, respecto al contenido, existirá un 

“guion de campaña” y se buscará “incorpo- 

rar los mensajes clave en toda aparición pú- 

blica, punto de prensa o contenido digital”. 

A ello se sumarán minutas específicas. 

En cuanto a los plazos, destacan algunas 

fechas como la semana del 30 de abril al 4 

de mayo, esos días se convocará a los co- 

mandos abiertos. Además, hasta el 28 de 

mayo se estableció como plazo final para 

el envío de material de campaña a las dis- 

tintas regiones de cara al periodo de propa- 

ganda que comienza el 30 de mayo. De esa 

manera el Frente Amplio buscará activar 

su maquinaria electoral. 

Preocupaciones locales 
Según algunos asistentes, más allá de la 

presentación desde el comando a las au- 

toridades locales del Frente Amplio, gran 

parte de las citas sirvieron para que des- 

de los “territorios” se plantearan dudas e 

ideas para que se consideren en el progra- 

ma de gobierno. 

Así, en el encuentro de concejales (51) y 

consejeros regionales (18), según pudo co- 

nocer este medio, acordaron que era nece- 

sario llegar a la ciudadanía con lenguaje 

sencillo, escuchar las demandas sociales y 

dar énfasis a la seguridad. 

A nivel de regiones también surgieron 

preocupaciones específicas. Autoridades 

de Atacama pusieron énfasis en la situa- 

ción de los Servicios Locales de Educación 

Pública (SLEP); mineras y cuidado de me- 

dio ambiente en Puchuncaví; la recons- 

trucción de las viviendas afectadas por el 

megaincendio en Viña del mar, y en el sur 

la seguridad. 

Junto con eso se mencionó la necesidad 

de propuestas que apunten a la descentra- 

lización y el hecho de tomar en cuenta la 

agricultura. 

Los asistentes esperan que haya otro en- 

cuentro durante las próximas semanas 

para conocer avances sobre lo que se plan- 

teó en estas citas. 

La evaluación del mismo fue positiva, 

de hecho algunas autoridades realizaron 

publicaciones a través de sus redes socia- 

les mostrando fotos de sus computadores 

donde salía la reunión telemática y desta- 

caban la presencia de Winter. El candidato 

reposteó algunas de estas menciones en su 

cuenta de Instagram. O derado presidencial del Frente Amplio. 

COLEGIOS FEDERICO FROEBEL S.A. 
(Sociedad Anónima Cerrada) 

CITACIÓN 
Por acuerdo del Directorio de Colegios Federico Froebel S.A, cítese, en segunda citación, a Junta Extraordinaria de Accionis- 
tas para el día 12 de mayo de 2025, a las 9:00 am., en la Notaria Bosch ubicada en Av. Apoquindo N*4.990, Las Condes, para 

considerar y aprobar las siguientes materias: 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
1) FUSIÓN SOCIAL. Conocer y aprobar la fusión por absorción de Colegios Federico Froebel S.A. por Inmobiliaria Humboldt 

SpA, absorbiendo ésta última a la primera, adquiriendo todos sus activos y pasivos y sucediéndola en todos sus derechos y 
obligaciones; quedando la sociedad absorbida, en consecuencia, legalmente disuelta. 

2) ANTECEDENTES. Aprobar los antecedentes que sirven de base para la operación de fusión, incluyendo el informe pericial 
emitido con fecha 14 de abril de 2025, por el Sr. Alexis Mauricio González Benitt, los estados financieros de Colegios Federico 
Froebel S.A. e Inmobiliaria Humboldt SpA auditados de fecha 31 de diciembre de 2024 y la relación de canje y el número 

de acciones de Inmobiliaria Humboldt SpA que tendrán derecho a recibir los accionistas de Colegios Federico Froebel S.A. 
3) ESTATUTO. Aprobar un texto refundido de los estatutos de la sociedad absorbente y modificaciones que sean necesarias 
para reflejar los acuerdos que resuelva la junta; la eliminación de aquellos artículos de los estatutos que hayan perdido 

vigencia y la consecuente redenominación del articulado. 
4) AUMENTO DE CAPITAL. Aprobar aumentar el capital de Inmobiliaria Humboldt SpA con motivo de la fusión y la emisión de 
las acciones representativas del mismo en la suma de $8.437.962.033, o el monto que determine la junta, mediante la emi- 

sión de 551.726 acciones de pago, o la que determine la junta, para ser distribuidas entre los accionistas de Colegios Federi- 

co Froebel S.A. en la cantidad, forma y de acuerdo con la relación de canje que la junta acuerde en virtud del informe pericial. 

5) Pronunciarse respecto del tratamiento de las acciones de propia emisión que quedarán 

en posesión de la sociedad absorbente a causa de la fusión, ya que, la sociedad absorbida es accionista de Inmobiliaria 
Humboldt SpA. 
6) DERECHO A RETIRO. En conformidad a lo dispuesto por el artículo 69 de la ley N”18.046, sobre Sociedades Anónimas, 

en caso de aprobarse la fusión, los accionistas disidentes podrán ejercer su derecho a retiro de Colegios Federico Froebel 
S.A,, previo pago del valor de sus acciones, dentro del plazo de 30 días contados desde la fecha de celebración de la Junta 
Extraordinaria de Accionistas. 

7) Adoptar todos los demás acuerdos que sean necesarios para llevar a cabo y perfeccionar los acuerdos que adopte la junta 
en relación con la fusión. 

Participación en la junta y calificación de poderes 
Conforme al art. 62 de la Ley de Sociedades Anónimas y art. 103 del Reglamento de la Ley de Sociedades Anónimas, tendrán 
derecho a participar en la junta anteriormente indicada los titulares de acciones que al momento de iniciarse ésta figuren 

inscritos como accionistas en el respectivo Registro. 

Información de Interés a los accionistas 
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 155 del Reglamento de Sociedades Anónimas, se informa a los señores accionistas 
que los estados financieros auditados 31 de diciembre de 2024 de Colegios Federico Froebel S.A. e Inmobiliaria Humboldt 
SpA; el informe pericial; y copia íntegra de los documentos que fundamentan las diversas opciones sometidas a su voto; 

se encuentran a disposición de los accionistas en las oficinas de la sociedad ubicadas en Av. Nuestra Señora del Rosario 

N*850, Las Condes. 
Atentamente 

GERENTE GENERAL 
COLEGIOS FEDERICO FROEBEL S.A.   

> El diputado Gonzalo Winter es el aban- 
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